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ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
16887 CORRECCION de .rror.. de la Orden de 5 ele junio

de 19lU por la -que .. regule¡ la concestón de 101
_Premto. Nocionala. de Turtlmo para PreMO- ••
esparlola d. Wormación generala.

Advertido error en el texto remitido para su publicaclón de la
.citada Orden, inserta en el -Bolet1D. Oficial del Estado- núme.
ro 155, de fecha 29 de junio de 1984. 88 transcrlbe a continuaci6n
la oportuna rectificación:

En la pé.gina 19147, artículo 8.0. donde d1cet •••. Que actuario
como Secretario. sin voto. un representante de la Federación de
Unión de Periodistas•...•• debe decir: .que actuará oomo Sacre
tarta, sin voto, un representante de la FederaciÓD 1e Asociado
nes de Prensa. un representante de la Federación de Unión de
Periodistas ...~.

de investigaciones clínica. o experimentales. en las que estén
interesados grupos de profesionales con actividades similaree.

f) Reuniones o cursos de actualización dec.onocimientos cien.
tífleo& y conJuctas profesionaies. complementarias de los sim
posios nacionales de 1& espacialidad.

Gozarán de preferencia las reuniones solicitadas por Institu
ciones de la SegUridad Social y de los Centros CO'lcertados y
administrad...s por las mismas.

Segunda.-La 'solicitud se formalizará, antes de sels meses de
su iniciación en instancta dirigida al sanar Director del Fondo
de InvestigacIOnes Sanitarias de la Seguridatl Social '1 se con
signarán los datos pormenorizados que constan en ella.

Será hecha por quien se reS'Ponsabilice de la orge.nlzación. al
bien se acompañará de un info,rme favorable de las ComisIones
de Docencia v de Investigación del Centro y de un escrito del
Director de la Institución sanitaria u Organismo responsable.

A la solicitud se acompañará una Memoria, en la que se
especifiquel

al Presentación profesional y cienttfica del solicitante. con
referencia a las publicaciones mé.s importantes real1zadas.
(Cuando Se trate de los temas del apartado e) las publicaciones
estarán relacionadas con el obil;'lto de la reunión.)

b) Motivaciones v fines de la reunión. .
c) Lugar y fechllS de la celebración de las mismas.
d) Programa preliminar o definitivo.
e) Nombre de los participantes, con una breve especificación

de su posición cientlfica v profesional,
f) PreSupuesto de la reunión, de ja qua habrán de excluirse

todos los gastos reforenttta a activtda\"\os sociales.
g) Otras fuentes de flOandaciun distintas a las sol1citadu

al Fondo (cuotas de ,ins~rtpción, otras ayudas, etc,).
h) Posible publicación o difusión de las actividades de la

reunión.
U Número previsible de asistentes.
j) Infonne de la ComiSión Nacional de la Especialidad so

bre la conveniencia- o necesidad de la reunión.

Tercera.-La cuantía a que debe circunscribirse el presupuesto
económico se estimará de acuerdo con los criterios siguientes:

1. Desplazamiento.-Su valoración se- efectuará por ferroca-~

rriI, en primera clase. En vía aérea, en clase turista.
2. Dietas.-Serán las que el Instituto Nacional .:la la Salud

fije para el personal directivo.
3. Gastos de Secretaria.-Se refleJarán exclusivamente los

gastos de material. No oomprenderan el abono de horas extraor
dnarias ni honorarios adicionales dal· personal de la Institución.

51 hay participación de facultativos extranjeros, y por el
volumen o características se precisa el establecimiento de una
Secretaria especifica o bilingüe, se indicará y justificará la cir·
cunstancia concreta en el presupuesto solicitado.

4. Propaganda.-En ningún caso se utilizarán medios de
difusión de programas distintos a los solicitados en 61 presupues·
te teórico (de desarrollo del curso). Se acompaf¡ará modelo de
los soportes publicitarios. Sistematicamente se hará constar en
caracteres visibles la leyenda: -Con el patrocinio del Fondo de
Investigaciones Sanitarias de la Seguridad Social".

5. Azaf&.tns.-Solamente podrá justificarse la con'Tat&ción de
azafatas de Congresos cuando las caractensticas de la reunión
lo aconsejen (Congreso. Simp06io, etcJ. Deberá iustifieat3e su
necesidad. "'"

8. Equipo técnico.-No debe figurar en el presupuesto de
ninguna reunión científica cantidad alguna para la adquisición
de instrumental médico-quirúrglco o equipos de dia.gnóstlco y
terapéutico; en aquellos cursos que por su caré.cter eminente·
mente prActico se necesite la adquisición de materla! fungible.
se especificará de modo concreto.

7. Equipos de proyección y de televisión.-Se utilizará el
conjunto de medios de Que disponga la Institución sanitana res
ponsable de la reunión cienUlica. '1 sl alguno de estos medios
no existiera o no estuviera en funcionamiento se hará constar.
en la estimación del costo. las cuantías pertinentes de su al~
quiter temporal. .

8. Traducción simulté.nea.-Quedará limitada a aquellos ca
Soa en que fuera de imprescindible necesidad. tratando de coor·
dinar los idiomas oficiales para limitarlos al mAxlmo.

9. Si la importancia o naturaleza del Congreso lo aconsejase,
puede incluirse en el presupuesto una dotación ecoD.ómica para
financiar la asistencia de un número limitado de facultativos
Que se encuentren en período de formación, en un programa de
residentes.

Cuarta.-Dentro de los tres meses de financiación de la
reunión deberá hacerse por el solicitante una Memoria final
con el balance cienUfico obtenido v jusUftcación de los gastoa
producidos. En la ,Memoria el balance cientifico puede ser com·
plementado con la pubUcaciÓD de los resúmenes de las comu
nicaciones..

Qulnta.-Por tratarse de convocatoria abierta se estará a las
consignacioD-88 presupuestarias de cada afto.

Sexta.-En todo caso deber' declararse si cuenta o DO con
otras fuentes de ftnanciacióD. y en caso aflr:naUvo. su denomi
nación y cuant1a.

Madrid, 9 de julio de 1984.-E1 Subsecretario. Pedro Sabando
Suárez.

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

16889 RESOLUCION d. 9 ele julio d. 11lll4. ele la Sub..
cretarta, por la que N convocan ayudo.l para
reuníone. cienU/tccu.

Para dar cumpUm1ento a loe objetivos del Fondo de Investi
gaciones Sanitarias de la Seguridad Social. en lo que 88
refiere a 1& organización. asesoramiento y financlacióD de
reuniones cientificu. COt1p'eS08. simposkM. sem1nartoa, cursoe
y actividades ané.logas sobre. los temu sanitarios que menciona
el apartado e) del articulo a.o de la Orden IIl1n1steriW de 'Z1 de
junio de 1980. se dictan las siguientes instruceionea:

Primera.-Tendrán carácter prioritario loa temas stauientesl

. al. Los que traten de educaci6n pennanente del personal 8..
mtano.

bJ Los referentes a educación sanitaria de 1& población.
e) Los relacionados con metodolog.l.a educativa sanitaria.
dJ De medicina preventiva.
el Reuniones de especialistas con presentación de resultadoa

16888 CORRECCION de errores de la Orden rjQ 6 de junto .
. de 1984, por la que .e dictan nueva. normal paro
la concesión de -Premio. Nacwnale. de Turismo
para película. de cortometraje».

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 1&
citada Orden. inserta en el -Boletín Oficial del Estado. número
155, de fecha 29 de lunio de 1984, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la página 19148, articulo 7.°, donde dice: c ••• Presidente:
Secretario general de Turismo. Vocales: Subdirector general de
Promoción del Turismo ..... debe decir: c ... Presidenta: Secretario
general de Turismo. Vioepresidente: Director general de Promo
ci6n del Turismo. Vocales: Subdirector general de Promoción del
Turismo ,.. ~.

Encio (Burgos). declarada de utilidad pública por Real Decreto
de 14 de mayo de 1982 (.Boll tín OfICial del Estado_ de 15 ele
Junio),

Segund"l.-De acuerdo con lo establecido en el ar.tJculo 02 ele
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de J2 de enero de 1973.
se considera que las obras de red de camillQ' y red de san....
mien':.o quedan clasificadas de lDterés general en el grupo a) del
artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antea de que terminen
los trabal )8 de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nac10nal de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apU~
cación de cuanto se dispone en 1& presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a VV. 11. muchos dOl.
Madrid, 5 de mayo de 1984.
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El solicitante acepta las normas de la convocatoria de Retmiones Cientfficas
del Fondo de Investigaciones Sanitari~s de la Seguridad Social.
DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA

r7l~c:alJ1,en d~l "currículum vi tae" del Re:,;po:1ssble,
L..:...JrefenIlCu. de 18.5 pubhcaciones cicnt!fic19

r-;-, J.lombre de los JXl.rtici~ntes, CO!1 breve
L-:-J 5U posicJór. cier.~!fica y profesional

es.pecific~,ciO!1 de

~~~Oti·\Iaciones y fines de la l'eunHm
r-;l Presupuesto de la. reuni6n. exc1uyemo los
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GLl..Ig8.r y fecha de cel(;1uar.i6n de la l'euni60

.[:] PrograUl. prelilLirt."lr o defini Uvo

~ Otras fuentes de financiaci6n dlS. tintas a las·so:icit3cis
~ al Fondo (ouotas de inscripción, etc.)

re-l po~;ble pu1?licnciOn o difusi6n de las Ilct:ivida.d'~9 ¿e la
LJ 1'CIIDi On

Fech", __~__
EL SOLICITANl'E
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